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INFORME DE GERENCIA 

Para dar cumplimiento con la Ley de Compañías, me permito poner a vuestra 

consideración el presente informe de gerencia relativo a las operaciones y 

funcionamiento de Hyperfarma S. A, correspondiente al período económico del 2010.. 

Respecto a la rentabilidad planificada para el período en mención debo informar, que se 

alcanzó una utilidad de $3,555.30 

Los controles contables de todo el movimiento se han sujetado a las leyes y reglamentos 

vigentes, tal como exige la ley. 

Nuestra mira primordial para el período 2011 es generar porcentajes de rentabilidad 

adecuados para cubrir nuestros gastos, amortizar las pérdidas de periodos anteriores y 

fortalecer el patrimonio y área financiera de la compañía. 

Hemos cumplido con las exigencias de la Ley para nuestras operaciones y así mismo 

con las disposiciones de la Junta General de Socios. 

Agradezco a los señores socios por la confianza depositada en mi persona. 

Atentamente, 
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Sra. Ana Albán de Vafgas 

GERENTE GENERAL 

HYPERFARMA S.A. 

Av. 12 de Noviembre 10-65 y Espejo. 2do. piso, oficina 205 
e-mail: infoOhypertarmma.com.ec 

PBX: (03) 2 426 600 
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